
 

SAT / Anteproyecto de la segunda resolución de 

modificaciones a la RMF para 2015. Presentación de la 

Contabilidad Electrónica y condonación del IVA y sus 

accesorios por la enajenación de suplementos alimenticios  

     

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su página 

de Internet: www.sat.gob.mx, el nuevo Anteproyecto de la segunda resolución de 

modificaciones a la RMF para 2015 y su anexo 23 mismo que contempla: 

1. Información de operaciones a que se refiere el artículo 31-A del CFF. 

2. Presentación DIEMSE. 

3. Ingresos por la actividad productiva exclusiva de la operación maquila. 

4. Devolución del IVA para organismos ejecutores derivado de Convenios de 

Cooperación Técnica. 

5. Aplicación de la condonación del IVA y sus accesorios por la enajenación de 

suplementos alimenticios. 

6. Presentación del desistimiento de medios de defensa. 

7. Requisitos para que los contribuyentes que enajenen suplementos alimenticios, 

apliquen el beneficio de condonación de IVA y sus accesorios causados al 31 

de diciembre de 2014, en el procedimiento administrativo de ejecución. 

8. Requisitos para que los contribuyentes que enajenen suplementos alimenticios, 

sujetos a facultades de comprobación, apliquen el beneficio de condonación de 

IVA y sus accesorios causados al 31 de diciembre de 2014. 

9. Presentación de la contabilidad electrónica correspondientes a los meses de 

enero y febrero de 2015, a más tardar el 30 de abril de 2015. 
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